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Reparto

ricardo fonseca castillo <ricardofonseca7513@hotmail.com>
Mar 24/10/2023 2:17 PM
Para:​Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Señor  
JUEZ CINCUENTA y NUEVE CIVIL MUNICIPAL de BOGOTÁ D.C. 
E.S.D.  
 
 
Proceso No. 11001 40 03 053 2023 00675 00 
Demandante: LUIS SEBASTIAN MORENO SOLANO 
Demandado: ALLIANZ SEGUROS S.A y otro. 
    

 

RICARDO FONSECA CASTILLO como apoderado de la parte demandante, por medio
del presente escrito solicito celeridad en el trámite secretarial del envió del expediente
a Reparto dirigido a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
esta ciudad. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el expediente se radico desde el 08 de junio de
2023, en el cual correspondió al juzgado 53 civil municipal, seguidamente es remitido
al juzgado 59 civil municipal y ahora por auto del 18 de octubre de 2023, después de
subsanarse la demanda es enviado nuevamente a reparto.   

 

Agradezco la gestión prestada, 

 

 

Atentamente  

 

 
 
 
RICARDO FONSECA CASTILLO             
C.C. No. 79´687.237 de Bogotá. 
T.P. 115.832 del C.S de la J. 

 


